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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de lA PresideNCiA y AdmiNistrACióN lOCAl

Anuncio de 12 de abril de 2016, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
córdoba, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de animales de compañía y de espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento 
íntegro podrán comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, c/ San Felipe, 5, córdoba.

1. interesado: Jaramillo Duarte, Hoda (niF 30999909A).
Expediente: 14/9390/2015/Ac.
infracción: Dos graves, art. 39.t) y 39.b), Ley 11/2003, de 24 de noviembre.
Fecha: 21/02/2016.
Acto notificado: Resolución expediente sancionador.
Sanción: Multa de 501 euros, por la cada una de las infracciones graves, con un total de 1.002 euros.
Plazo de recurso de alzada: un mes, contado desde el día siguiente al de notificación de la presente.

2. interesado: Manuel López caballero (niF 30818957S).
Expediente: 14/9393/2015/Ac.
infracción: Dos graves, art. 39.t) y 39.b), Ley 11/2003, de 24 de noviembre.
Fecha: 08/03/2016 .
Acto notificado: Resolución expediente sancionador.
Sanción: Multa de 501 euros, por la cada una de las infracciones graves, con un total de 1.002 euros.
Plazo de recurso de alzada: un mes, desde el día siguiente al de notificación de la presente.

3. interesado: Alexandru Toca, Gabriel (niE Y0435503n).
Expediente: 14/9502/2015/Ac.
infracción: Dos graves, art. 39.t) y 39.b), Ley 11/2003, de 24 de noviembre.
Fecha: 02/03/2016.
Acto notificado: Resolución expediente sancionador.
Sanción: Multa de 501 euros, por la cada una de las infracciones graves, con un total de 1.002 euros.
Plazo de recurso de alzada: un mes, desde el día siguiente al de notificación de la presente.

4. interesado: Villa Jiménez, Jesús (niF. 15453117S).
Expediente: 14/9530/2015/AP.
infracción: una muy grave, art. 13.1.b), y dos graves, arts. 13.2.a) y 13.2.d) Ley 50/1999, de 23 de diciembre.
Fecha: 08/03/2016.
Acto notificado: Propuesta de resolución expediente sancionador.
Sanción: Multa de 2.405 euros, por la infracción muy grave y multa de 301 euros por cada una de las 

infracciones graves.
Plazo de alegaciones: Quince días, contados desde el día siguiente al de notificación de la presente.

5. interesado: Villa Jiménez, Jesús (niF 15453117S).
Expediente: 14/9531/2015/Ac.
infracción: Dos graves, art. 39.t) y 39.b), Ley 11/2003, de 24 de noviembre.
Fecha: 08/03/2016.
Acto notificado: Propuesta de resolución expediente sancionador.
Sanción: Multa de 501 euros, por la cada una de las infracciones graves, con un total de 1.002 euros.
Plazo de alegaciones: Quince días, contados desde el día siguiente al de notificación de la presente.00
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6. interesado: Villa Jiménez, Jesús (niF 15453117S).
Expediente: 14/9536/2015/Ac.
infracción: Dos graves, art. 39.t) y 39.b), Ley 11/2003, de 24 de noviembre.
Fecha: 09/03/2016.
Acto notificado: Propuesta de resolución expediente sancionador.
Sanción: Multa de 1.000 euros, por la cada una de las infracciones graves, con un total de 2.000 euros.
Plazo de alegaciones: Quince días, contados desde el día siguiente al de notificación de la presente.

7. interesado: Pizarro Encinas, Ana María (niF 30477933n).
Expediente: 14/9544/2015/Ac.
infracción: Dos graves, art. 39.t) y 39.b), Ley 11/2003, de 24 de noviembre.
Fecha: 02/03/2016.
Acto notificado: Resolución expediente sancionador.
Sanción: Multa de 501 euros, por la cada una de las infracciones graves, con un total de 1.002 euros.
Plazo de recurso de alzada: un mes, contado desde el día siguiente al de notificación de la presente.

8. interesado: Fernández Montoya, Agustín (niF 52295756n).
Expediente: 14/9556/2015/Ac.
infracción: Dos graves, arts. 39.t) y 39.b), Ley 11/2003, de 24 de noviembre.
Fecha: 02/03/2016.
Acto notificado: Resolución expediente sancionador.
Sanción: Multa de 501 euros, por la cada una de las infracciones graves, con un total de 1002 euros. 
Plazo de recurso de alzada: un mes, contado desde el día siguiente al de notificación de la presente.

9. interesado: Román Pareja, M.ª del Valle (niF 32730742V).
Expediente: 14/8/2016/AP.
infracción: una muy grave, art. 13,1.b) y una grave, art.13.2.d) Ley 50/1999, de 23 de diciembre.
Fecha: 08/03/2016.
Acto notificado: Propuesta de resolución expediente sancionador.
Sanción: Multa de 3.000 euros por la infracción muy grave y multa de 500 euros por la infracción grave.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el siguiente al de notificación de la presente.

10. interesado: Jaén Montilla, Antonio (niF 30460653M).
Expediente: 14/33/2016/Ac.
Fecha: 08/03/2016.
Acto notificado: Resolución caducidad expediente sancionador.
Plazo de recurso de alzada: un mes, contado desde el día siguiente al de notificación de la presente.

11. interesado: calderón Pérez, Rafaela (niF 30810996n).
Expediente: 14/75/2016/Ac.
infracción: Dos graves, arts. 39.t) y 39.b), Ley 11/2003, de 24 de noviembre.
Fecha: 18/03/2016.
Acto notificado: Acuerdo de inicio expediente sancionador.
Sanción: Multa de 501 euros por cada una de las infracciones graves.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de notificación de la presente.

12. interesado: cortés Gil, Juan (niF 34020483X).
Expediente: 14/99/2016/AP.
infracción: una muy grave, art. 13.1.b) y otra grave, art. 13.2.d) Ley 50/1999, de 23 de diciembre.
Fecha: 26/02/2016.
Acto notificado: Acuerdo inicio expediente sancionador.
Sanción: Multa de 2.405 euros por la infracción muy grave y multa de 301 euros por la infracción grave.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el siguiente al de notificación de la presente.

13. interesado: cortés Gil, Juan (niF 34020483X).
Expediente: 14/100/2016/Ac.
infracción: Dos graves, arts. 39,t) y 39.b), Ley 11/2003, de 24 de noviembre.
Fecha: 26/02/2016.
Acto notificado: Acuerdo inicio expediente sancionador.
Sanción: Multa de 501 euros por cada una de las infracciones graves.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de notificación de la presente. 00
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14. interesado: Soto Moreno, M.ª carmen (niF 26460618S).
Expediente: 14/109/2016/Ac.
infracción: Dos graves, arts. 39,t) y 39.b), Ley 11/2003, de 24 de noviembre.
Fecha: 26/02/2016.
Acto notificado: Acuerdo de inicio expediente sancionador.
Sanción: Multa de 501 euros por cada una de las infracciones graves.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el siguiente al de notificación de la presente.

15. interesado: Jiménez Fernández, M.ª Virtudes (niF 80150418H).
Expediente: 14/9415/2015/EP.
infracción: una grave, art. 20.19 Ley 13/1999, de 15 de diciembre.
Fecha: 02/03/2016.
Acto notificado: Resolución expediente sancionador.
Sanción: Multa de 305 euros, por la infracción grave.
Plazo de recurso de alzada: un mes, contado desde el día siguiente al de notificación de la presente.

córdoba, 12 de abril de 2016.- La Delegada del Gobierno, Rafaela crespín Rubio.
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